
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Treinta y Uno de Familia de Bogotá D.C. 

 

BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 8 de Marzo de 2023 
Proceso: 11001-31-10031-2021-00740-00 
AUDIENCIA REALIZADA POR LA APLICACIÓN LIFESIZE 
Inicio audiencia: 8:30 a.m del 8 de Marzo de 2023, inicia diligencia 8:50 a.m. 

Fin audiencia: 9:17 a.m del 8 de Marzo de 2023. 
 
INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual 
el demandante DIANA PAOLA LÓPEZ SEGURA, su apoderada CECILIA 
GUZMÁN MARTÍNEZ, el demandado LUIS ORLANDO GARZÓN CASTILLO su 
apoderado en amparo de pobreza OSCAR GABRIEL ESPITIA ARIZA, los 
testigos LUIS ALFONSO LOPEZ TORRES, JUAN SEBASTIAN LOPEZ SEGURA 
y LINA ALEJANDRA LOPEZ SEGURA. 
 

PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD  
 

Se deja constancia que por problemas tecnológicos en la conexión del 
abogado en amparo del demandado no fue posible la realización de la 
diligencia por lo que suspendió la misma y se fijo para la misma el día 
diez (10) de marzo de 2023 a las ocho y media  (8:30 a.m.). 

 

La presente decisión queda notificada en estrados.  
 
No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 

correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 9:17 
a.m. del día 8 de Marzo de 2023, se levanta la audiencia. 
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Maria Emelina Pardo Barbosa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 031 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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